
 

 

N°GAF-0042-2021 
 
 
Magdalena, 05 de agosto de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES – SMV 
Av. Santa Cruz N° 315 
Miraflores.- 
 
 
Ref.: Avisos de disolución y liquidación COMFER S.A. 
 
Por la presente, conforme a lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores –cuyo 
Texto Unico Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 093-2002-EF, y por el Reglamento de 
Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por Resolución SMV Nº 005-2014-
SMV/01, cumplimos con informar al mercado el siguiente Hecho de Importancia: 
 
Persona Jurídica obligada: Corporación Aceros Arequipa S.A. 
 
Persona Jurídica de la que se trata el hecho de importancia: COMFER S.A., subsidiaria de 
CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A. 
 
Tipo de hecho de importancia: Publicación de primer aviso de disolución y liquidación en el Diario 
Oficial El Peruano y el Diario La Razón.  
 
Fecha: 05/08/2021. 
 
Descripción Hecho de Importancia: Con fecha 05 de agosto de 2021, se ha realizado la primera 
publicación del aviso de disolución y liquidación de Comfer S.A., sociedad subsidiaria de 
CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A., en los periódicos La Razón y Diario Oficial El Peruano.  
 
Documentos adjuntos:  

- Aviso de disolución 1 El Peruano 
- Aviso de disolución 1 La Razón 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
   ________________________________________ 

CORPORACIÓN ACEROS AREQUIPA S.A. 
Ricardo Guzmán Valenzuela 

Representante Bursátil 
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